
27.06 – ALQUITRANES DE HULLA, LIGNITO O TURBA Y DEMÁS ALQUITRANES MINERALES, 
AUNQUE ESTÉN DESHIDRATADOS O DESCABEZADOS, INCLUIDOS LOS ALQUITRANES 
RECONSTITUIDOS. 

 
 
 

Los alquitranes de esta partida son mezclas complejas en proporciones variables de constituyentes aromáticos y 
alifáticos, que proceden generalmente de la destilación de la hulla, del lignito o de la turba. 

 
Entre estos productos, se pueden distinguir: 
 

1) Los alquitranes obtenidos por destilación de hulla a alta temperatura que contienen esencialmente productos 
aromáticos (productos bencénicos, fenólicos, naftalénicos, antracénicos, pirídicos, etc.). 

 
2) Los alquitranes procedentes de la destilación de hulla a baja temperatura o de la destilación de lignito o turba, 

análogos a los anteriores, pero que contienen una proporción más elevada de compuestos alifáticos, nafténicos 
y fenólicos. 

 
3) Los demás alquitranes minerales obtenidos principalmente durante la gasificación de carbón en los 

generadores de gas de agua. 
 

Esta partida comprende todos estos alquitranes aunque hayan sido deshidratados o descabezados (o 
preparados), es decir, parcialmente destilados, así como los alquitranes de hulla reconstituidos, obtenidos por 
fluidificación de brea de alquitrán de hulla con productos de destilación del alquitrán de hulla, tales como los 
aceites de creosota o los aceites pesados antracénicos. 

 
El alquitrán se utiliza principalmente en la destilación para obtener toda la gama de aceites y productos 

derivados, pero también se utiliza principalmente para la impermeabilización, revestimiento de carreteras, etc. 
 
Esta partida no comprende el alquitrán obtenido a partir de sustancias no minerales, por ejemplo, el alquitrán de madera de la partida  

38.07. 

 
 

 


